






























































































ACTA No. 56 
Página No. 47 

Dr. MARIO GALINDO: esta materia. Mas o menqs, para cuándo 

pudiéramos contar con ese documento? 

Yo s� que es un documento que hay que preparar con tiempo._ 

Ojalá que sea pronto ya�que va a ayudar mucho al debate en la 

Comisión. 

Ledo. NANDER PITTY: Yo no puedo hacer el documento ese hasta 

que ustedes no tomen las decisiones. Yo 

tengo el borrador aquí, pero cuando ustedes decidan, entonces 

se pasará a máquina �l trabajo completo. 

Dr. MARIO GALINDO: Peto para efectos de la discusi6n, se va a 

facilitar mucho, si los Comisionados cuen

tan aunque sea con ese borrador fotocopiado, porque creo que 

les va a facilitar el análisis de toda la materia. No todos 

tienen, creo yo, a mano, el. texto del artículo 2, tal como que 

daría, el 4, el 5, y así sucesivamente. 

Ledo. NANDER PITTY: Haremos el esfuerzo. 

DR. JORGE FABREGA: Muchas gracias. Dr. Ricord. 

Dr. HUMBERTO RICORD: Señor Presidente, señores Comisionados. 

Las palabras del Dr. Galindo me relevan 

de repetir todo lo que yo he dicho en esta Comisión sobre el 

sistema de Representantes de Corregimiento como innovación 

institucional en la vida de esta República. Está por demás, 

y llover sobre mojado sería repetirlo. ·En realidad, no hay 

ningún simbolismo en hacer un capítulo especia� sobre dispos� 

cienes constitucionales. 

Tampoco es simbolismo haber aceptado la condición o la insti-

tución del Representante de Corregimiento. Eso no es ningún 

simbolismo. Así es que, yo creo que el asunto para la subcomi 

si6n era muy claro, en cuanto a reordenar disposiciones que 

estaban totalmente dispersas en dos títulos. El pr�mero de 




































































